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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:          DESPACHO COMISORIO No. 186 

Radicado:      110014003016 2021 00998 00. 

Origen:  JUZGADO PRIMERO CIVIL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

1.- AUXÍLIESE la comisión ordenada dentro del proceso de Restitución 

proveniente del Juzgado 1º Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias, de esta ciudad.  

 

2.- SEÑALAR las 9:00 a.m. del (13) de DICIEMBRE  de 2021, para que 

tenga lugar la diligencia de secuestro del  vehículo  de placa HBO-058;  

el cual se encuentra en el parqueadero Patio Único, en la dirección 

Calle 18 No. 53-18 de esta ciudad. 

 

2.1.- COMUNICAR    la fecha al secuestre designado por el comitente, 

sociedad SOLUCIONES LEGALES INTEGRALES S.A.S. Líbrese 

comunicación. 

 

3.- CUMPLIDA la comisión, devuélvase las actuaciones al comitente 

previas las anotaciones en los libros respectivos. 

 

4.- COMUNÍQUESE la presente decisión al comitente por el medio más 

eficaz y expedito, de lo cual debe quedar la respectiva constancia en 

el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

David  Sanabria    Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 
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